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min is t e r io d e l  FOMe n t o g e n e r a l  d e l  REINO1

y Rccil órdcji.
tres espmiciones de r"6”,3 ?’ ^7 nUestro Señor de

tfu,r el de Solíer jb 6 3 lll.llldad e importancia de cons- 
“eu« mas común;.: 683 Capllial’ Cuyas dos Poblaciones no 
Una senda estrenh e“ ® espac'° dc Cllatro kSmis qne 
montuoso, transitare ún- terren° 1nei,rad0> y en gran parte 
"“‘«'no pueblo de SoUer T®”1® PT Caba,lerías m>dares del 
?as próximo á las costas de’ c’r q"C 1“ pUe‘t0 ®s cl 
”t0 para el enm», 13 • Catabina, y el mas á propó- 

® jos correos maTítimo VlTr°S’ J a"n para la arribad4 
4 ,a generosa nf , r , As,mismo se ha enterado S. M. 
'“y Pocas es"" d® los habitaotcs d« Soller, que con 
susTUÍXaci°n alguñTel "e ban Comprometid° d ceder sin 
v rbereJades para la cn‘®, en0 fea nacesa'io tomar de 
emn ' Por manifestar „ "«CM°n de'cam,noi concluyendo

Pre8a i5o presidí si S. M. se dignase destinar á dicha 
P espartos pagados por el Estado, podría lie-
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varse á efecto la obra con caudales comunes y con los es
fuerzos reunidos de esos habitantes. Enterado de todo b. M. 
se ha servido resolver lo siguiente:

j.° Se aprueba el proyecto de construcción de un ca
mino de ruedas entre el puerto de Soller y la capital de 
la isla de Mallorca. .

2 / Sin embargo de estar prevenido que se economice 
por ahora la asignación de presidarios á nuevas obras, se 
concederán á dicha empresa los >5o que sohcna el Capitán 
general de Mallorca de los rematados existentes en Barce
lona y Valencia, que podrán ser trasportados con poco ó 
ningún gravamen del Real erario en los coneos mai limos

3 .- Si para construir el camino de Soller a 1 alma no ne- 
sen suficientes los fondos y ausdios con que se cuenta, uni
dos á los generosos esfuerzos de los habitantes, podran to
marse á préstamo algunas cantidades, y si las autmu .i< 
de la isla, oyendo á los ayuntamientos de los pueblos in
teresados, no encuentran reparo en que se restablezca tem
poralmente un portazgo después de conchuda la obra, cu 
yo producto sirva para reintegro >le dichas sumas con s s 
intereses y de garantía para los prestamistas, se acordara asi, 
remitiéndose el arancel á la superioridad para su oprohaciom

A.' S. M. acepta la generosa oferta de los propietar 
de Soller que ceden sin retribución la parte de sus hered 
des que sea necesario tomar para abnr el nuevo can. . > 
y. aprueba la idea de que los nombres de dichos propiew 
nos se escriban en una lápida, que se coloque en el para 
ge del mismo camino que parezca mas conyemenlc p ra que 
se conserve la memoria de su desprendimiento y । -1 |

5 .” Al individuo 6 individuos que por razón de sus es 
casas facultades ó en uso de su derecho no haya temdo por 
conveniente renunciar á la retribución correspondiente p» 
la liarte del terreno que se les ocupe, se les paga a 
Rosamente la debida indemnización antes de entrar a o 
par su terreno como previenen las leyes.

6 ." Se procederá á elegir el facultativo que haya de 
rigir la obra, y si se creyese oportuno que se envíe de 
Península, lo propondrá asi el Capitán general.
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pue á m 1 ,n,cse T,e la dirección económica se encar
gue a una junta presidida por el Capitán general, de cine 
fimi^^ 1 Cn 1|nlen(^ei,te Y algunos individuos de los ayun- 
elevar^a/e^ T’ SüHer 7 'emaS Pucblos interesado^, se 
el ministerio del Fomento P°ndÍenle Pr°rUeSla ¿ M" P°r 
cia L° c0™™*?0 á V- E. de Real órden para su intelieen- 
d^.o de "" S',arde ' E" mach™^ 

de Mallorca. ^°S ° C Jd33.—Ofalia.— Sr. Capitán general 

PreUiscH^Rettl .se complace en hacer saber la 
rosos y buenos vi’'0 aci(jn Pnra sat,sJacción de los gene- nuacion de su nntr^r .( C ^oller anim<lrlos á la conti
la aprobación L 1 e.mPresa con el conocimiento de 
rano, que Dios n 0,U (U ‘ C n,tcstro mas I116 amado Sobe-

/ tos nos conserve eternidades.—Monet.

Juntas Municipales de Sanidad de Palma, Soller, 

^llcudia é Iviza. '

Reino en 6 del V'l ^r’ del Fomento general del
10 9"e sigue T.F o '^'“'Mmunicadode Real órden 
'k1 UespthT7onSCfm°l’ Sr- Secreta'io de E-t-do y 
te-El Cóns”, ”nne^^ T'6 riKe ™e dice lo signie/ 
fecha 18 de ¡ufio ¿i.:'® .S'M1 cn Amsterdam me dice con 
Sr- mió: Segí™ era .I r ° s'g''e-^cmo. Sr.-Muy
rado en esta ciudad „ tem®[ ® Colera morbo se ha decía- 
desde el ]0 de p â P0Ii 8 lOra se mnestra benigno, pues 
tenemos mas oue n •meS 13513 el Presenle se dice que no 
da"b donde• parece n"06 faS°S-No « mismo en Rotter- 
C,ncuenta por día C nu,nero de muertos no baja de 
a°’ no se puede ronCom° n°.:ie Pnblica aq»i boletín algu-

esta cruel enfermed^í de|b,° 1,1 lnlensldad Y progresos 
*os diarios no tan ,ol ’ S?bre 3 eMal este gobierno y es- 
teo8° noticiado á 0 6uardan el mayor silencio, según 16

a V. L, en un ofioro de 8 del actual, sino
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que también continúan estas autoridades dando patentes de 
sanidad para evitar embarazos en su comercio.=Lo traslado 
á V. [£, para inteligencia de esta Junta Superior de Saluda 
y los dernas efectos correspondientes al puntual cumplimiento 
de las disposiciones de la materia; y á fin de que conforme 
á las mismas prevenga á las Municipales de los puertos de 
su distrito que ningún barco procedente de los países afli
gidos anteriormente del cólera morbo sea recibido sino con
currieren i." traer patente limpia de sanidad: a.° que esta 
patente si fue librada por el Magistrado local, se halle vi
sada por el Agente consular de S. M. en el puerto o en e 
distrito de donde el buque proceda: 3.° que lodos los indi
viduos pertenecientes á la dotación del viage hayan goza o 
y gocen de salud por lo respectivo á la enfermedad rea! ó 
presunta del cólera morbo. En todo caso de faltar cualquie 
ra de estas tres condiciones, ha de despedirse la embaicacio11 
para donde le convenga, y con las que hubiesen de adnii' 
tirse se observarán las precauciones establecidas por la cir
cular de i3 de diciembre de i83i y la Real órden de 2 
de febrero último. *

Lo que comunico d Fds. para su inteligencia y exac
tísimo cumplimiento en los casos que ocurran. Dios guar
de á Kds. muchos años Palma 13 de agosto de iRSÓ.-*** 
Juan Antonio Monet.

SUBDELEGACION GENERAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARE^'

Oficios comunicados por los Bailes Reales como en* 
cargados de Policía de los pueblos de esta Isla ^solicitan
do el permiso para celebrar en sus respectivos distritos 
Jura de la Serenísima Señora Princesa Primogénita Don*
M^RIA ISABEL LUISA. . .

Escmo. Sr =E1 Ayuntamiento de esta villa, animado « 
los mas vivos sentimientos de lealtad y stunision á las He 
les órdenes del Rey nuestro Señor (I). L. G.), ha resu 
manifestar á sus convecinos cuan grato le 1a sn o e ) 
mentó que la nación española acaba de prestai a ^avOlr ha 
la Serma. Sra. Princesa como heredera del Irono A 1 
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de varón, y para ello ha señalado el dia 11 de agosto pró- 
lebrqrsp111^111^ aten^*en^° á ser el mismo en que debe ce- 
eféctmJn 3 ieSl^ ^Ue P01* esPaci° de tres años se ha 

- lo con el objeto de aplicar el producto de ella 
teresamé^í1^6 Para el P'íblico, tan útil como in-
calid-id nndH 68 vecindario, quien al lograrlo de buena 
lias v L sin duda con Ias Inas Populosas vi-
por el reí?5 gIomr.se dc ser ,u primera en que
nave de i >1 l‘vl< ad (ic sus habitantes se ve en ella la mejor 
todo lo» » C-ia C°niSU ^nsl°dia, mesa de pesqlletena^ y sobre Íen e en.?01!8 9 "evaderos J ^vadero/ de la isla; de consi- 
mclinaei, d° 6 Aynnlumiento con el favor de V. E. cuya 
Público no^i ?n emPrendedora de obras interesantes al bien 
teres-m/pc lr ’ ooperará en que no se malogren sus in
superior a™e<^ldalS, S1. y116 interpondrá en ello su autoridad 
agrado. Dios gu" d°e ^ec¿° ,as Providencias de su mayor 
lio de |8H n , • E' “'“ehos años—Santañy 29 ¡u- pitan generará .Maído F°VCS Bai,e «-l-Esen.o/ Sn ¿'a
Baleares üubdelegado prmcipal de Policía de las islas

Ecsmo. Sei'm'F^n d<i *3 V'"a ü'sPor*as y Bañalhufar.— 
de distinción ' , seoso esle Ayuntamiento, algunas personas 
y s,i distrito U Parle de los habitantes de esta villa 
postraciones d- • ,S!,'^nn,2ar con numerosas y sinceras de
jurada la Spi„? 1 d 1O por el memorable dia en que fue 
han sugerido soIieir.rinC?ar,Díña 1Maria Labcl Luisa> ,ne 
para que el do. ‘ 1156 a V* E* e correspondiente permiso 
^eum. después de'?80 •' Ososl° se canle un s°lemne Te- 
Vecinal á J-i nooh . 1 miSa lnay°r como también iluminación 
ble dia ' C’ C“ ?ccí°n de gracias por el fausto y loa* 
de Borbon Prfn^ Ce.ebró ,a Jura de la Hija Primogénita 
falta de var(n FCSa ^esora de la Corona á
para hacer .../i '•! e tiempo le solicita el permiso
8188 Pompa v Jai| pUp!1C0 eJ mismo dia á la tarde para 
?0l°ria bondL ' Cí‘ । Lsle cuerpo municipal espera de la 
aS lu gracia o V c cmencia de V- se servirá conceder- 
dQ al todo Pni1 lanl° anhelan’ en el ínterin queda rogan- 

oueroso conserve dilatados años la importante
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vida de V. E. Dios guarde á V. E. muchos años. Espol
ias 51 de julio de 1833.—Escmo. Sr.—Jaime Sabeter Baile 
Real— Escmo. Sr. Capitán general y Subdelegado principal 
de Policía de las islas Baleares.

Ayuntamiento de la villa de Muro.— Escmo. Sr. = Esta 
Corporación penetrada de los mismos sentimientos (pie ani
man á lodo este pueblo cpie representa; ha resuelto celebrar 
dos dias de fiesta dedicados á la Jura de la escelsa Hija 
Primógenita Doña María Isabel Luisa por sucesora de 
nuestra Corona de España en falta de varón, siempre que 
V. E. se sirva darla el correspondiente permiso. Dios guar
de á V. E. muchos años. Muro 7 de agosto de 1853. — 
Escmo. Sr.—Antonio Garrió Baile Real.—Por mandado del 
Ayuntamiento. -“Nadal Bosch secretario.—Escmo. Sr. Capitán 
general Subdelegado general de policía de estas islas.

Escmo. Sr.—Deseando el Ayuntamiento y otras personas 
de distinción de este pueblo solemnizar con demostraciones 
de júbilo y alegría la Jura de nuestra Serma. Princesa Doña 
María Isabel Luisa, señaló el dia 24 del que rige para 
tan plausible y memorable dia en que fue jurada Princesa 
de Asturias y heredera del Trono á falta de varón. De 1° 
que le doy cuenta esperando se sirva conceder el corres
pondiente permiso al efecto referido. Dios guarde á V. E- 
muchos años. Llnmmayor 9 de agosto de 1853. — SebasUaI1 
Frigola Baile Real.—Escmo. Sr. Capitán general Subdelega
do general de policía de estas islas.

Ayuntamiento de la villa de Santa Margarita.—Escelen 
tísimo Señor.'—Para corresponder este ayuntamiento V 
vecindario a la satisfacción que les ha cabido por la Jur 
de la Serma. Princesa Doña María Isabel Luisa de i 
bou*, ha acordado solemnizar la memoria de tan fausto 
con el cántico de un solemne Te Deum que se celebrara 
dia 23 del que rige en esta parroquia con repique de ca^ 
panas, un baile público, iluminación general por tres 
consecutivas, y varias otras demostraciones de júbilo en 
sequío de tan memorable acontecimiento : si este acue
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iTna^lo ,afaProbacion V E. espera se servirá av^ 
dios ® 'Os efect0; consiguientes. Dios guarde á V. E. om
ino San?anJSanlaCMílrgarÍta 15 dc a80St0 íle ' 833 =Guiller- 
ral de Pofceí^EStlBro; Subdelegado gene-

tamiento, toiLiT^a^n^ S —Deseoso este Ayun-
de esta villa v / t' ?Onas distinción y demas vecinos 
sinceras dí-nmL. • m,n°’ dc s0,emnizar c°n númerosas y
TUS fue ¡urada Lr'')nes d(‘ Íábi,° Por_ el memorable dia en 
me han animadí/ ), mcesa ^oxxa ls«bel Luisa; 
miso para la S,;hC,^l V‘ K correspondiente per- 
que iluminación vi dC 3'> <,el co,rlente m(,s se verifi- 
ximo setiembre á "'a Z "" I ’a'le I,ú,bhco : el del pró- 
Te-Detint, desnn, C j'tr0 d® la larde sc cantil l,n solemne 
minacion y baile nC-°iTd“S a la noehe repetición de ilu- 
y júbilo, todo en h IC0- y °traS diversioncs de honradez 
y loable dia en m se1",° y accion de gracias por el fausto 
génita de Borbon P ■Se cc,ebró ,a Jura d« la Hija Primo- 
roña á falta de va * “r®683 de ^stúrias, sueesora de la Co- 
toria equidad de vn'rPtra eSte Ayuntami<,nto de la no- 
yre tanto anlmE ' i e qne ,e concederá dicho permiso 
g"arde su imnortámL'6^^0 60 1e* hUerÍn rogando á Dios 
vía ai de aJ( ' lle V1da y gobierno dilatados años. Cal- 
B^e Beal..Ésc de ^33.-Escmo Sr.-Honorato Cabrér, 
OJpal de Policía do general Subdelegado nrin-

uc estas islas.
. Ayuntamiento de Al™, i

miento y personas de S yda; — Escmo. Sr. = Este Aynnta- 
cindario animados 1 1 Sl"lc,°.n g"e componen este leal ve
nción de esa Cm'i °S ,mejores sentimientos y á imita-' 
^rrespondiente l, •’ me han «"gc'ido pidiese á V. E. el 
^°r de la Jura do l''80 pijra ,ha.Cer ,as í!eslas públicas en 
•°narcas heredera del “'í" Pri,uógen',a de nuestros 

'4 y 15 de sedernk rr,On° á fal,a de ^ron; en los dias 
b 'i3 ",ayor del "!bre cantándose después de la
n ña P^bco é ¡| ^.nU Solemnc y en la tarde
P od"ctos que SB “™ general en los dos dias; y los

. canden teteto en la misa mayor como en
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el baile serán repartidos prorateadamente a los pobres y 
presos en estas Leales cárceles según sus necesidades, que 
el mínimum salga a lo menos a peseta por casa, para que 
estos infelices puedan a porfía regocijarse con los demas; y 
lo que acaso falte juntamente con el gasto de la fiesta para 
sufragarlo, se abrirá una suscripción voluntaria á que lodos 
á porfia se han ofrecido, suspirando que lleguen los dias de 
la fiesta, que ya se hubiera pedido á V E. permiso con 
mucha anticipación para ello, sino se hubiese temido algún 
mal resultado por los fuegos é iluminaciones de que tal vez 
hubieran resultado incendios en las mieses que tenían en sus 
eras de trillo la mayor parte de estos vecinos que rayan con 
la población. Este Cuerpo municipal espera de la noto
ria bondad de V. E. se sirva concederles la gracia á que 
tanto anhelan. Dios guarde á V. E. muchos años. Algayda 
ly de agosto de 1833. Escmo. Sr.—Juan Monblanch Re
gidor decano. Escmo. Sr. Subdelegado general de policía 
de estas islas.

^41 concederles el permiso quehasta el presente han solici' 
lado los Bailes Reales de los rejcridas pueblos para celebrar 
la Jura, de, la augusta Princesa heredera, se les ha encarga’ 
do que en obsequio de tan fausto motivo, procuren distn* 
huir algunas limosnas d los pobres desvalidos de su ju
risdicción, haciéndoles participes con este rasgo de beee' 
ficencia de las demostraciones de regocijo y de júbilo 
manifiestan los pueblos en dias de tanto placer; promO’ 
viendo al propio tiempo la construcción de alguna, obt'd 
de utilidad y necesidad pública, que perpetúe la memoria 
de la alegría universal que ha causado la solemnidad de 
un acto tan augusto. Palma a3 de agosto de 1833.—* 
Juan Antonio Monet.

Administración de Rentas de esta provincia.
Se encarga y recuerda á los Ayuntamientos de esta isla 

que tengan que recibir algunas cantidades de sal por coi»' 
plemento á sus acopios del presente año , envien por ella5 
luego luego , por convenir asi al mejor servicio de S. i”' 
Palma 23 de agosto de 1833. Pedro de Fuertes.

PALMA: imprenta, de GUASP, calle de Morey.
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